
REPUBLICA DE COLOMBIA 

FONDO NACIONAL PARA LA GESIIÓN DEL RIESGO OE OESASTRES 

RESoruc,óNN". llo 0 02 7 
t t2 l ENE 2026 ) 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA UN CONVENIO INTERADMINISTRATIVO CON LA 
DrREccróN GENERAL MARIT|MA . MDN.oI$á§#r" LA MoDALtDAD oE coNrRArActóN 

EL SUBDIRECTOR GENERAL Y ORDENADOR DEL GASTO DE LA UNIOAD 
NACToNAL paRA LA GEsTtóN DEL RtEsco oE oEsAsrREs y DEL FoNoo 

NActoNAL DE GEsróN oEL RtEsGo DE oESAsrREs - FNGRD 

En ejerclcro de sus facultades legales y réglamenlarias, especialmenle de las confafidas por la Ley 489 de 
1998, Decreto 4147 de 2011 y Ley 1523 del2012, Resolución No. 0532 de 2020 y acluando en ejercrcio 
de sus facultad€s como ordenador del gaslo dEl FNGRD delegado bajo la Resoluc¡ón No .0937 del22 

soptiembro de12025. 

CONSIDERANDO QUE: 

Msdrante el Dscroto N'4147 del 3 de noviembr€ de 20'1'1, se creó la Unrdad Administrativa 
Especial denomrnada Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD, 
adscrita al Dapartamgnlo Admin¡strat¡vo d6 la Prestdencia de la Rspúbllcá, la cual l¡ene como 
objstivo sogún el artlculo 3" "( ..) d¡rig¡r la implementación de la gost¡ón do nesgo de dessstres. 
atendEndo las pollt¡cas de desaffollo sostsr/¿/o y coordinar el tuncnnamionto y el desarrollo 
continuo del Sistema Nac¡onal para la Provenc¡ón y Atsnc¡ón d6 Desastres SNPAD, hoy el 
S¡stema Nacional do Geslión dsl Riosgo d6 Dosasfres -SNGRD I .). 

Que la Ley 1523 del2012 creó el Sistema Nacronal para la Prevención y Atención de Desastres 
hoy S¡stema Nacional de Gestión del Ri€sgo de Desastres - en adelante rofendo como 
SNGRD. qu6 6s el conJunto de instituciones públicas, pr¡vadas y comunilaías, de polltrcas, 
normas, procssos, r6cursos, planes, €strateg¡as, ¡nstrumentos, m6cantsmos, asl como 
información at¡nenta a la t€mática, que ss aphca de man€ra organtzada para garantizar la 
gestrón del nesgo en el pals. Tt€ne como objetrvo g€neral ll€var a cabo el procoso social de la 
gost¡ón del r¡esgo con él propósito de ofrgcar pmtecc¡ón a la poblactón 9n el torritono 
colombiano, me,orar la seguridad, el bienestar y la calidad de vida, asf como contribuir al 
dBsarrollo sosleniblo. Dentro de sus obletrvos especlficos s€ encusntra la preparación para la 
respuesta frent6 a desastros msd¡ante la organización, sistema de al6ria, capacrtación, 
equrpamionto y entrenam¡onto entre otros. 

Oue el Fondo Nacronal de Calamidad€s creado por el Decreto 1547 de 1984 y modificado por el 
Decroto Ley 919 de 1989, se denomrnará en ad€lante FONDO NACIONAL DE GESTIóN DE 
RIESGO DE DESASTRES en adelante refer¡do como FNGRD, de conformidad con el-artfculo 47 de la Ley 1523 de 2012. Es una cusnta especial de la Nacrón, con rndependoncra 
palamonral, admrnistralrva, contable y estadlsttca, cuyos obJetivos gen6ralss son la negoctaoón, 
recaudo, admrnrstracrón, ¡nverstón gesttón de tnstrumentos de protecclón financtera y 
d¡stflbucrón de los recursos frnancrBros ngcesaíos para la tmplementactón y contrnutdad de la 
polftrca da gesl¡ón del nesgo de desastres qua tncluye los procBsos de conocrmtento, reducción 
y manelo de desastres. Eslos obJetrvos se consrd6ran de tnterás públtco. 

Que el artlculo 48 ds la Ley 1523 de 20'12, sstableco que la administracrón y representac¡ón del 
FNGRO, estará a cargo de una sociedad fiduciana de caráctet público, en los térmtnos prevtstos 
en el artlculo 32 del Docreto 1547 d€ 1984, modifrcado por el artlcuto 70 del Decreto L€y 919 de 
1989. 
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Que asi mrsmo, conforme al arlículo 11 del Decreto 4147 del 3 de novrembre de 20'11, el 
drrector gan€ral d€ la UNGRD trene la facultad de ordanacrón del Gasto del Fondo Nacronal dg 
Calamidadss o del que haga sus veces d€ conformrdad con lo previsto en el artlculo 5 del 
dscreto 2378 do 1.997 y la facultad de la determinación de contratos, acuerdos y contratos que 
se requiara para al funcronam¡ento de la UNGRD de acuerdo con las normas vrgontes. 

Oue ahore bron como integrantes del SNGRD, se encuentran las enlrdados públ¡cas, qué por su 
misión y responsabrldad en la gestrón dol dasarrollo social, económico y de procesos 
ambrentales sost€nibles, en los ámbrtos séctonales, territorialas, inshtucronal6s y proy€ctos dB 
rnvers¡ón, y qu6 comparlsn dentro de drcha mrsrón la responsabil¡dad de desarrollar y ejecutar 
procesos d€ gastión d8l riesqo, ent¡ándas6 conocimiento del riesgo, raducción del riBsgo y 
manelo de d€saslres, en el marco de sus compelencras, su ámbrto de actuación y su 

iurisdicción, como componenles del Srstema Naqonal de Gestión del Rresgo de Desastres 

QU6 IA DIRECCIÓN GENERAL MARITIMA. MDN-DIMAR, ON AdSIANIS TOfsTIdO COMO OIMAR, 
de acuordo con lo astablscido 6n el atllculo 22 del Decreto 1874 de 2021, es una dopendencia 
interna del Minist€rio de Dsf€nsa Nacional, con autonomfa adminrstrativa y f¡nanciera, sin 
person€rla JUrldica, dB conformidad con lo dispu€sto en sl artfculo 54, litoralD de la Ley 489 de 
1998, qu6 de acuerdo con el arliculo 4 dol DBcreto Ley 2324 de 1984, establsca como objoto 
"la regulación, dirccción, cootd¡nac¡ón y conlrol de las actividades marll¡mas': en concordancra 
con lo dispuoslo Bn ol Docreto 5057 de 2009. 

Que os d€ anotar, que DIMAR es la Autoridad Marilrma Colombiana, Bncargada ds elscutar la 
politica dal Gobrerno en 6sta mat€na, para lo cual cuenta con una sólida estructura que 
contribuye al forlalocim¡anto d6l pod€r marltimo nacional, velando por la seguridad integral 
marltrma, la protocción de la vida humana on ol mar, la promoqón de las actividades marltimas 
y el dasarrollo cientffico y tecnológico de la Nación. En observancia al numeral 5 del artlculo 5 
d6l Dacr€to Lsy 2324 de 1984, a la DIMAR ls correspondo rogular, dirigir y controlar las 
actividades relacionadas con la seguridad dB la navegación en g€naral, la ssguridad de la vida 
humana en al mar, la búsqueda y salvamsnto marltimo y fúar la dotación de porsonal para las 
naves. 

Que, sn gl mrsmo sontrdo, DIMAR drspone de capacrdad tecnológrca sn €qurpos, personal 
cientlfico y técnico en sus Centros de lnvestigación, Capitanfas de Puerto, Grupos de 
Señaltzacrón Marltima e informacrón rolaoonada con la cartograffa náutrca d€l pais y lenestra 
ds los lrtoral€s y zonas costeras, ocaanográfica. metsorológica y mod€los numárcos. 

QuB en vrrlud do lo señalado en el art¡culo 1 del Decreto 1338 de 2018, sa desrgna a la DIMAR 
como "Punlo Focal de Aleda contra los Tsunam¡s y Contro Naconal ds Aleda contra los 
fsunam/s", con el frn de monitorear y evaluar la posibilidad de gonsracrón de tsunamrs por 
eventos sismicos, así como recibir y hansm¡tir a los Centros lnternacionales de Alerta de 
Tsunamr y a la Unrdad Nacional para la Geshón del Riesgo de Desastres (UNGRD), la 
info¡macrón técnrca de los mismos. 

Que es asi como las partBs firmantes son entrdad€s sstatalss cuyos frnes, conforme al adículo 
2" de la Constrtucrón Polllrca, consrslan 8n s€rvir a la comunrdad, promovar la prospendad 
general y garantrzar la electividad de los princrpros, derechos y doberes consagrados en la 

Carla. En 6st€ ssntido. la colaborac¡ón entre entidades públicas resulta necesaria para 
compl€menlar y coordrnar las accrones qus cada una adelanta, con el propósrto de asegurar las 
condicrones que psrmitan el elercicro of€clrvo, progrBsivo y sostanrble da los derechos de los 
ciudadanos, contribuyendo así al desarrollo educativo, cultural, oconómico, social y polltico do 
la Nación. 

Que ds conformidad con el artlculo I de la Ley 1523 de 2012, el SNGRD 6stá intogrado por las 
enlidades públicas, las entidades privadas con o sin ánimo de lucro y la comunidad en general, 
quienes, desde sus respectrvos ámbrtos de actuacrón, t¡enen la responsabrldad de part¡cipar 
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actrvamente en la gest¡ón del flesgo. En consecuenqa, lodos los sectores de la soctsdad deben 
contr¡burr, de manora artrculada y soldafla, al desarrollo de acctones oflentadas al 
conocrm¡ento, la reducción y el manelo del nesgo de dssastros. Esta participactón conjunta 
permite avanzar hacia los objetivos d€l SNGRD, que buscan protsger a la población, garant¡zar 
su bienestar y promover un d€sarrollo sostenible y seguro en el terfltoflo nactonal. 

Que conforme a los fines expuestos en el ptesenle documento, s€ encuentra qua la DIMAR y la 
UNGRD, t¡enen funciones que pueden concurrir para el logro de objetivos comunBs, 
benef¡qando a poblacrones y lerr¡lonos ubrcados en áreas de nesgo por evantos de oflgen 
manno, pues, m¡entras la primera, sntre otras, tieno por encargo el 'olaborar proyeclos de 
¡nvest¡gac¡ón para el eslud¡o y soluc¡ón de problamas y act¡v¡dades mainas, sumin¡strar 
seNicios técnico-mannos de apoyo pa.a la ¡nvest¡gac¡óo y otras acltvidades marlttmas" y en 
especial, 'colaborar y pad¡cipar conluntamento con organ¡smos nac¡onales o extranjeros en 
proyectos y/o ssludios dg nvesligac¡ón y desarrollo de ¡nterés nac¡onal en tas árcas c¡enllfrcas 
de su compslonca'", la segunda lrone a su cargo, entre oltas,'d¡nEr y coord¡nar ol Sislama 
Nac¡onal para la Prevencón y Atonc¡ón do Dosáslras - SNPAO, hacor segumiento a su 
func¡onañtenlo y elecluar propueslas para su mejora en los nNeles nac¡onal y len¡tonat" y 
"promover la ad¡culacñn con ofros s,slemas adm¡nistrativos, talos como g/ Slstorn a Naconal dg 
Planeac¡ón, e/ S/slsma Nac¡onal Amb¡ental, el S¡stema Naconal de C¡enc¡a, lecnologla e 
lnnovac¡ón y el S¡slema Nac¡onal de Bomberos, enlre otros, en tos lemas de su competenc¡a". 

Que todo esto tiene estflcta relacrón con la llnea de acc¡ón 4 3 del CONPES 3990 Colomb¡a 
Polenc¡a Broceánrca SostBnible 2030, concretamente, con lo relac¡onado con sl propósrlo de 
'generar las capac¡dades para la formulación actuahzac¡ón do planes da contingenc? y planss 
de ordenam¡ento para la gestión del nasgo de tenómenos naturales cosleros" a través de la 
g€noracrón de insumos para el monrtorao d6l flesgo y las ale as tsmpranas con énfasls de 
fenómenos naturales costeros, en cumpl¡miento a lo dispuesto en la ley 1523 de 2O1Z y el 
decrelo 1807 de 2014 

Oue en coherencia con lo anterior, el Plan Naqonal ds Gesttón del Riesgo de Desastres, 2015-
2030 pretende €l fortaleomrento de Comunidades Costeras Rosilientes Írente a la Amenaza por 
Tsunami en el Pac¡fico Sur Colombiano a través del proyecto 1.7p12 cuyo propósito es 
rmplementar el programa "Tsunami Ready'ds la UNESCO-COI como una estratBgia tntegral 
para el fortaleqmiento de comun¡dades costeras resilentes. Este programa internacional 
proporciona un marco técntco y m€todológico reconocido, onentado al cumplimi€nto de 
indicadores especlficos ralaqonados con la preparactón comun¡taria, los sistemas de alerta 
lemprana, la planrficaqón local y la articulactón interinstiluclonal, conlribuyondo a una gestrón 
del nesgo más efectva y sostonrble en el territorio. 

Qua en cumplimi€nto de lo establ€cido en los numerales 7 y 12 del artlculo 25 de 16 Ley 80 ds 
'1993, éste último modificado por el artlculo 87 de la Ley 1474 de 201 1, en el arflculo 8 de la Ley
'1150 de 2OO7 y en el TITULO 1'Contratac¡ón Estata/", Capttuto 1. "Srs¿sma de Compras y 
Contratac¡ón Pública", Sección 2. "Estruclura y Documantos del procoso do Contratación,,, 
Subsección 1. "Planeacñn", al.lculo 2.2.1.1.2.1.1 'Esludtos y documentos prov¡os', del Decreto 
1082 de 2015, en el articulo 95 de la Loy 489 d€ 1998 y en ol literal c del numeral 4 del arflculo 
2 de la Ley 1150 ds 2007, atllculo 2.2.1.2.1 4.A. Conven¡os o contratos ¡nteradm¡n¡strat¡vos del 
Decrelo 1082 de 2015, los sstudios y documentos prsvios que a conltnuación se desarrollan 
servirán de soporte para la suscripción de un CONVENTO tNTERADMINISTRAT|VO 
ESPECIFICO der¡vado del Convsnio lntersdmrnistratrvo Marco No. 9677-ppALOOl -260-2025 
suscrito el 20 de mayo do 2025 celsbrado enhB el Fondo Nac¡onal dB Gost¡ón d8l Riesgo de 
Dssastr€s, quren actúa a travás de F¡dupravisora S.A, en cal¡dad ds vocera y admrn¡stradora y 
la D¡reccrón Genoral Ma¡ltrma-DIMAR con el oblsto ds 'aunar esfuerzos técnrcos, oparat¡vos, 
/oglsllcos, humanos y adm¡nistrativos, con el propós¡to de eJecutar acl¡v¡dades tend¡entes a 
fotlalocet do manera coord¡nada, o/ Sislsma Nac¡onal do Gestón del R¡esgo de Dgsasfres,, de 
conformidad con las cons¡deraciones que a cont¡nuac¡ón se describen. 

! Arlfculo 21 dol Decrelo 2324 de 19A4 
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Contexto General 

Colombia 6s un pa¡s con una €xcspcional riquoza y divorsidad natural y cultural. Esta ha sido la 

base sobr6 la cual la Nacrón y sus regrones han construido sus estralsgras de desarrollo, 
basándose en un gran porcentaje, en la explotación de los recursos nalurales, los suelos, las 
aguas, los bosquos, Ios rBcursos hidrobiológicos, los m¡neral8s, los hidrocarburos, el parsale, 
etc 

El manejo d6 desaskes 6s un proceso de la gsstión d€l riosgo, compuesto por la preparación 
para la r€spuesta a las om6rg6ncras, preparación para la recuperacrón post d€sastre. la 
olscuctón de dicha respuesta y le oiocución d6 la racuperasón, conlorme al arllculo 4 de la 

normatividad vigente en gestión del riesgo de desastres (Ley 1523 de 2012). 

La preparac¡ón, de conformidad con la defrnrcrón consagrada en la mencionada l€y soñala 
que'1..) ss sl conjunto da acctones, principalmente de coord¡nacón, s¡stemas de alarla, 
capac¡tac¡ón, equpam¡snto, centros de reseNa y albergues y entgnamienlo, con el propósito 
de opt¡m¡zar la elecución de los dilerentes sorvlc¡os básrcos d6 rospugsla, como acces¡b¡ltdad y 
lrcnspotle, telecomunicactonos, evaluacón de daños y análts¡s de necesidados, salud y 
sanesm¡ento básico, búsqueda y rescale, extlnc¡ón de incend¡os y manejo de maler¡ales 
psrgrosos, albetgues y alimentac¡ón, sev¡c¡os púbhcos, segur¡dad y conv¡venc¡a, aspectos 
hnanc¡ems y legales ¡nfomacón públ¡ca y el manep general de la respuesta, ontro olros" 

La crecrente compl€j¡dad y lrecuencra do sventos naturalss y emergencias en Colombta 
r€quiBron una respuesta coord¡nada. ef€ctiva y oportuna por part6 de las Bnlidades sncargadas 
de la ges¡ón del riesgo. Si bisn el FNGRD dosempoña €l rol fundamental en ol conocimisnto del 
riesgo, en la atención y mil¡gacrón de desastres. sin embargo. es necesario el forlalecimiento de 
sus capacrdades operativas, técnicas y logfst¡cas para garantizar una respuosta aún más 
efioBnt€. 

En este sontrdo, la detección, evaluac¡ón, monrtoreo y smis¡ón de alertas de tsunamis son 
aspectos claves para el conocimionto del rissgo que permit¡rán en lo posible, salvaguardar la 
vrda de las p€rsonas en las zonas cost€ras, como uno dB los fines de la gestión del íesgo de 
desaslres. 

Asl mrsmo, dentro de la lormrnologla sobre la gestrón del flesgo de desastres y fenómenos 
amonazanles dsl Com¡té Nacional para sl Conocimrsnto dsl Rrasgo de Desastres, rndrce que 
'Mon¡toreo del r¡esgo: Es a/ proceso orientado a generar datos e ¡nformac¡ón sobre el 
compoñamiento de los lenómenos amonazantes, la vulnerabihdad y la d¡námtca de las 
condrciones de riesgo en sltomtono': 

En consecuencia, un mecanismo de monrtoroo del flesgo gqurvale técnicamentg a un Srstema 
de Alerta Tomprana - en adelante refendo como SAT. Los SAT son un con,unto ds capacrdades 
relacionadas entre sf para la vrg¡lanoa, prevrsión y predicción de amenazas, avaluacrón de los 
riesgos de desastres, así como, activrdades, srstemas y procesos de comunrcacrón y 
preparac¡ón, que permits proveer y drseminar informac¡ón oportuna y efrciento a indrvrduos, 
comunidades oxpuestas a una amenaza, rnst¡tuc¡ones y autor¡dades, para actuar con trempo 
suficiente de anlelación y de manera oportuna ante un evento peligroso, a fin de reducrr la 
posibil¡dad ds daños y pérd¡das sobr€ las psrsonas, bienes y ssrvicios, rnfraostructura, sistomas 
productryos y msdro amb€nle (adaplactón de la ONU\ 

En ess ssntido un SAT se conforma por cualro componsnt€s tácnicos '1) conocrmrenlo sobre 
Ios r¡€sgos de desastras, 2) monitoreo y pronóstico, 3) difusión ds la alada y 4) capacidad de 
respuesta, asi como de componentes tránsversales y enfoques, que soporlan su drseño, 
implementación y funcionamiento. 
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Asl, para aumentar la €frqtonc¡a de los SAT, es fundamental fortalecer las capac¡dades 
tscnológrcas para contar con tnformac¡ón precrsa y lograr una comunlcac¡ón oportuna y clara, 
para una adecuada toma de dectsiones y para la coordtnactón eftctentB dg las acctones de 
preparación y respuesta para la prolecctón d6 la v¡da. 

Do manera complsmontafla, el FNGRD ha identrftcado y promovtdo el lortaleclmrento de 
d¡versos SAT de alcance nacional frente a fenómenos de alto impacto, entre ellos los asociados 
a tsunamis, ciclones tropicales, actividad volcánica y al fenómeno El Niño-La N¡ña En el caso 
palrcular de los tsunamis, Colombra cuenta con el Srstema Nacional de Detección y Alsrta de 
Tsunamis (SNDAT), rntegrado por la Direccrón General Marflrma (DltvtAR), el Servrcro Geológrco 
Colombiano (SGC), y la UNGRD, responsables de ta detección, evaluación y difusrón de las 
alertas de Tsunami para las costas dsl país 

La conflguración geodinám¡ca de Colomb¡a la expone a amenazas de or¡gen natural, entre ellas 
la amsnaza por tsunami. La causa más común de los tsunamis son los stsmos qug ocufren en 
el fondo oc€ánrco y en las áreas continentales adyacentes a los ocóanos, espgctalmenls en 
zonas de subducción asociadas a lfmites convergentes d€ plszas tectónicas, donde se 
concantra cerca del 90% da la sismicidad mundral. 

En este contexto, ol noroccldents de Suramórica prgsenta una deformación tectónica 
srgnificativa denvada de la interacción de las placas de América del Sur, Nazca y Caribe, la 
placa de Nazca subduce balo la dB Améflca del Sur, lo que se manrfiesta a travás de la 
sismrcrdad acliva en la región. Esta condicrón ha srdo hrstóricamente evidengada en el Pacffico 
colombrano mediante la ocurrencia de sismos tsunamtgánicos d€ gran magnitud, como los 
eventos del 31 de enero de 1906, srsmo de magnrlud 8.4 Mw, 19 de onero j958 stsmo de 7 6 y 
12 de drc,ombre '1979 sismo de magnrlud 81 Mw, (Calátogo sismicidad hrstór¡ca Servicro 
Geológrco Colomb¡ano), lo quo demuestra la 6xpostc¡ón del terntorio nactonal a esta amenaza. 

El procoso de Conocimi€nto del Rlesgo comprende entre otros, la rdentificaclón y priorizactón 
de escenarios de riesgo, la caracterización de los factores que lo componen amenaza, 
exposrcrón y vulnerabrlidad, el anáIsrs y svaluactón de sus postbles consecuencras, el 
mon¡toreo y seguimisnto del comporlamtento do los fenómenos amenazantas y d6 las 
condrcionas de riesgo en sl torritono, asi como ¡a comunicación dal r¡esgo para promovar la 
toma de concrencra y la adecuada articulactón instrtucional. En el caso ospecfltco d€ la 
amanaza por tsunami, estos subprocesos se mat6rializan a travós de la generación d6 
información crentffica y lécntca, la opsración de redas de monitoreo de variablos y 
caracterlsticas slsmicas y oceanográficas, la evaluación de la posible generación y propagación 
d€ tsunamrs y la €misrón opoduna de tnlormación confiabl€ son aspectos clavos para el 
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conoc¡mianlo d€l riasgo qu€ p€rmihrán en lo posible salvaguardar la vida de las personas sn las 
zonas costeras, como uno de los fine§ d€ la g€strón dsl ri6sgo de dasastres 

Fortalecer la gestión dsl riosgo de desastrss es una pr¡or¡dad para el pafs, tal como lo establsce 
la Ley 1523 d6 20'12, en €l articulo 6, ob,slrvo €spscífrco 2.1, en €l cual debe dasarrollar, 
mantener y garantizar el proceso de conocimiento del flesgo mediante acciones como a) 
ldenlrñcac¡ón de ssconarios de nesgo y su pr¡onzación para estudio con mayor detalle y 
g€n6ración d€ los recursos necesanos para su intervanción, b) ldentrfrcacrón de los lactoras del 
riesgo, entrándas€ am€naza, exposrc¡ón y vulnerabilidad, asi como los factores subyacenles, 
sus orlgenes, causas y transformación en el tempo, c) Análisrs y evaluación del riesgo 
incluyendo la eslimación y drmensronamianto de sus posibles consecuoncias, d) Monitoreo y 
segurmrenlo dol nosgo y sus componenles, e) Comunrcacrón del nosgo a las en¡dados públrcas 
y privadas y a la población, con flnes de información pública, percepción y toma de conciencia 

A nrvel nacional, el Protocolo Nacronal de Deleccrón y Alerta d€ Tsunamrs - SNDAT artrcula las 
competencias d6l Sarvrcio Geológico Colombiano, la DIMAR y la Unrdad Nacronal para la 

Gest¡ón d€l Riesgo ds Dssastres (UNGRD) siendo la DIMAR la Bnhdad que, en su calidad de 
autondad maritima nacronal y medrante el D€creto 1338 de 2018 y Centro Nacronal de Alorta 
contrs los Tsunamis - CNAT, con el f¡n d6 monitorsar y evaluar la posibil¡dad de generación ds 
tsunamis por eventos sismicos, asf como rec¡bir y transmitir a los Centros lnlernacionales de 
Al€rta de Tsunamr y a la Unidad Nacronal para la Gestrón del Rresgo de D€sastres, la 
rnformacrón técnica de los mismos, debido a sus capacidades técnicas, ci6ntlficas y operatrvas 
asocradas a los gqurpos de rnvestrgación, redes de monitoreo oceanográfrco y msteorológrco, 
s¡stemas de rnformacrón, cartografia náuhca y modelos numér¡cos que r€sultan éstratégrcos 
para al fortal6cimiento del conocrmrsnto dol riasgo por tsunamr. 

La DIMAR, como ejecutora de la polltica marltima del gobiemo y promotora dol desarrollo 
ciontlfico y tecnológrco maritimo do la Nación, tr€no bajo su responsabilidad velar por la 

sogur¡dad ¡ntegral marltima. la protección de la vrda humana en al mar y Ia pressrvación dal 
modio mar¡no. Estas funcrones rncluysn la aplicación do normas nacionalos € rntsrnac¡onales 
que buscan prevenir y gestionar los riesgos derivados de actrvidades marítrmas y fluvrales, y los 
asociados por fenómenos de origsn natural qu6 afectan 6l t6rritorio marino costero. 

La naturaleza de los riesgos mar¡l¡mos, que incluyen desastres por fenómenos de origen 
natural, ovsntos t€cnológ¡cos y omorgoncias ambientales, subraya la necesidad de una 
colaboracrón astr9cha €ntr€ DIMAR y la UNGRD Sr bien la DIMAR cuenta con competencras 
técnrcas y operatrvas especificas, su labor €n la gsslrón d€ flesgos maflno-costeros ss bensfioa 
de la integración con los objstivos del SNGRD, espec¡almente en áreas como la preparación 
para €mergencias, y promov€r acciones da conocimrento, prevención y mitgación del riesgo 

Los componentes del SAT para tsunami se encuentran en el siguiente estado 

Conocrmrento sobre los nesgos de desastres por tsunamr: para el Pac¡fico colombiano se 
cuenten con ostudios de la amBnaza por tsunami solo para lsla Cascajal (Buenaventura), 
Juanchaco (Valle del Cauca), La Barra (Valle del Cauca), Ladrilleros (Valle del Cauca), 
Francrsco Przarro (Naaño), fumaco (Nanño), Guap¡ (Cauca), Bahía Solano (Chocó), El 
Valle (Chocó), Juradó (Chocó), Nuqui (Chocó), Pizarro (Chocó). 

Monrtoroo y pronóstrco Para el monitoreo se cuenta con una red de srsmógrafos del 
Servrcio Goológico Colombiano y rBd de mareógrafos (costeros) de la Drreccrón Ganeral 
Marltima, la evaluación. pronóst¡co y monitoreo de tsunami la realiza el Centro Nac¡onal de 
Alerta contra los Tsunamis de la 0rr6ccrón General Marl¡ma, a lravés ds d¡ferentes 
herramiontas computacronales, estacrones de monrtoreo da nivel del mar y modelos 
numáflcos dg p.opagacrón de tsunami 
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En este componente es necesario contar con lnstrumentos adtctonales que permitan la 
detección y el mon¡toreo de tsunamrs en océano profundo antes de que estos lleguen a 
costa, como los sistsmas DART 4G (Desp-ocean Assessment and Reporting of Tsunamrs). 
Difusión de la alerla a nivel de las entidados que integran el SNDAT la evaluación ds la 
posibrldad de generaqón de un tsunamr para Colombra y la smisión de las alerlas a la 
población, se real¡za por medro de srstemas no aulomat¡zados (env¡o de correos, 
alaboracrón de planlillas, etc.) y la transmrsrón se hace a través de canales de 
comunrcacrón convencronalas. los cuales pueden vers€ afectados €n caso de un stsmo. 

En este componente se hace necesario impl€montar s¡stemas automáttcos para tenar una 
mayor eficiancia en la producción ds la rnformación qus se sntrega al SNGRD y a la 
población costsra, asl como contar con msdios de lransmisión r€dundanles pa? gatanltza 
que la información pueda ser entregada. 

Adrcronalmente, no se cuonta con SAT para las poblactonas éxpuestas ante tsunami 
(srstemas de recepción da las alertas vla SMS, radio, tv, activactón de strenas, entre otros), 
con el fin de que la población reciba las alortas de tsunam¡ de torma oportuna. 

Capacidad de respuestar en este componento so ha evtd€nciado que los munictptos 
costeros no se encuentran prsparados para actuar en caso d6 generarse un lsunamt. s€ 
requiere educación, prolocolos de respuesta munrcrpales y de las enttdades operativas d6l 
SNGRD 

En oste sentido, Bl fortalecimiento del monitoreo dsl ri6sgo, cobra gran rolevancta taniendo en 
cusnta la ofra de pérd¡da dB v¡das humanas que pusde causar un tsunami; como evidsncia sB 
tr6ne los evontos históricos en Colombra que genoraron grandgs alectactones, srsndo los más 
relevantes, el d€l 31 de en€ro ds 1906 con un regislro Bntre 500 a 1500 muBrtos y el s¡smo y 
tsunami del '12 de drciembre da 1979 coñ un est¡mado ds 500 a 600 muártos (Centro Nactonal 
para información ambiental de la NOAA, sacción amenazas naturales), para estos evenlos en 
su momento el pals no contaba con un SAT quB le permitr€ra a la comun¡dad informalse sobre 
la amenaza 

Consrderando lo anterior, se suscnbió al Convenlo lnteradmrntslratlvo Marco No 9677-
PPAL001-260-2025 dal 2OlO5l2O25, entre sl Fondo Nacional d€ Gestión d8l Ri€sgo de 
Dssastras, quien actúa a travás de Fiduprevisora S.A, en calidad de vocera y admrn¡stradora, y 
la Dirección General Marft¡ma- DIMAR con el objeto de "Aunar esluerzos lécnicos, operat¡vos, 
/oglsllcos, humanos y admnistrativos, con el propóstto de ejecutar achwdades lsndientss a 
fotlalecer de manora coordnada, ei Srsroma Nac¡onal de Gesl¡ón del R,gsgo do DesaslrBs 
SNGRO', cuyo alcanc€ contempla la llnsa d€ trabajo do forlalecer la gestión del riosgo por 
tsunamr; por tal razón, se r6quierg €l desarrollo de un convonio derivado entr6 el Fondo 
Nacional para la Gestión del R¡esgo de Desastr€s - FNGRD / Unidad Nacional para la Gestión 
del Riosgo de Desastres - UNGRD, con la Dtrecctón Gengral Marftrma- DIMAR. con el fin de 
aunar esfuerz os en el cumplimiento de dicha llnea de trabajo. 

Lo anteflor, teniendo en cuonta la nocesidad que tiene 6l pals de me,orar la red de monitoreo de 
nivel del mar en caso do un svento de tsunami, especlftcamenle en océano profundo con la 
rnstalación d6 un sistgma ds dstección y alerta de tsunami DART 4G on el oéano Pacífco 
colombrano, lo que pemitrrá t€nar informaoón de la genoracrón da un lsunami en la fosa 
colombo-ecuatonana de manera oportuna. Ds igual manera, la ¡nformacón de sste sigtema se 
¡nt€grará en el Centro Nacional de Datos de Boyas de la NOAA que recibe los datos de todas 
las boyas DART a nivol mundial. 

En conclusrón, ssts convenro reiotzatá el cumplimisnto con relaqón al monitorso do aventos 
precursores dB tsunam¡ (Linea a. Fortal€cer la gestión del resgo por Tsunamr Convenro 9677-
PPAL00'l-260-2025), fortalecsrá la invBstigación crantff¡ca mar¡na y costera (Lfnaa d Conven¡o 
9677- P PAL001-260-2025), asl como desarrollará los compromisos conjuntos dol Convenio 
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9677- PPAL001-260-2025 6n Bspecral con los numerales I y 10, y el compromrso 15, de la 
UNGRD, 

La nec€sidad d€ sstablecor un SAT ant€ tsunamis en la Costa Pac¡fica Colombiana se 
fundamenta en la capacrdad tsunamrgénrca derivada ds la interaccrón entre las placas Nazca y 

Sudamencana, cuyo histonal de eventos (1906, 1942,1958, '1979) ha ev¡dencrado rmpactos 

crltrcos, espocialmonte 6n munrcipios dsl departamento de Nanño como Tumaco y Salahonda 
(Francisco Pizarro). La aussnc¡a actual ds srstemas d6 monitorso in silu, hmila la capacidad del 
pais de detectar este tipo de eventos de oflgen marino. 

Dado que 6l FNGRD os una ont¡dad clave en la planrfrcacrón y ordonamrento de las zonas 
marinas y msteras, la rmplBmentación d6 un SAT contribuirá al fortalecim¡ento ds la capacidad 
d6 monilorBo y respuesta en eslas ár€as vulnerabl€s. 

Por su parte, el Director Gensral Marltrmo, teniendo en cuenta la designación roalizada a la 

D¡reccrón General Marlt¡ma como Centro Nacronal de Alerta contra los Tsunamrs y Punto Focal 
d€ Al€rta contra los Tsunamis sn Colombia, 6n r€lación con €l Convsnio 9677-PPAL00'1-260-
2025, medrante radrcado No. 29202507179 el 16 de octubre de 2025 conceptuó lo srgurente 

"En el marco del conven¡o cglebrado enlro ol FNGRD y DIMAR, en 6l cual una de las líneas de 

trabajo es el Íodalec¡m¡enlo da /os sisfamas de detecc¡ón y mon¡toreo de lsunamt, con toda 
Btenc¡ón me perm¡to ¡nfoÍmar que el stslema dg detecc¡ón y alsda ds tsunam¡ que se rcqu¡erc 
¡nstalar en la zona sur del Paclftco colombtano es: 

S¡sl6ma DART 4G (Deep-ocea, Assossmont and Repod¡ng of Tsunam¡s). S¡stoma dosarrollado 
por sl Laborator¡o Ambienlal Maino de la of¡c¡na Nac¡onal de Adm¡nistraqón oceán¡ca y 
Almosfénca PMEL-NOAA. Actualmente dtslnbudo por la empresa SAIC en Estados Undos. 

Lo anler¡or considerando qua da /os s,sl€mas que ss ancuentran tnslalados en las d¡faronlos 
cuencas ocsánicas y que compatlsn dalos a través dsl Centro Nacrcnal de Datos do Boyas do 

la NOAA, alrededor del 95% son DART, los cuales han demostrado un ópttmo luncionamienlo 
en elregtstrc de eventos de lsunam¡, garanti2ando una ¡ntegrac¡ón a la red de monilorao". 

Drcha comunicación fue ampliada por la DIMAR msdrante ofic¡o dal 28 de noviembre de 2025, 

asi. 

"El s¡stema DAR¡ 4G es el requendo por nuastro pals para melorar ol monitorco y deteccón de 

tsunamis, cons¡derando es la lecnologfa con más experienc¡a a n¡vel mundial, el 95% de las 

boyas ntogradas al Csntro Nac¡onal de Datos de Boyas adm¡nistrado por la NoAA (NDBC) son 
DART y en los d¡ferentes eventos de tsunam¡ quo han ocunido en los últ¡mos años han 
demostrado su prec¡stón y ef¡c@nc¡a en la delecc¡ón y ¡ransm¡s¡ón de los dalos a la NDBC, y el 
uso ds estos datos sn la ahnacón de los modelos dg /os csntros de aletla de lsunam¡ que 

cuentan con esta tecnologla a ntvel mund¡al. 

De qual manara, al ser el estándar predom¡nante en la red global NDBC, el s¡stoma DART 
garant¡za ¡n¡egracón ¡nmediata con prolocolos y modelos tnternac¡onales, lo que lac a el 
inlercambto de dalos en lrcmpo real entre palses y organtsmos de gestrór) del nesgo 
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Ad¡c¡onal, al ser una tecnologla amphamente probada, la oxponenc¡a acumulada por NOAA y 
sus socios antro ellos la Agenc¡a Naconal do Manejo de EmergencÉ do Nueva Zelanda y el 
Sery¡c¡o H¡drográf¡co y Oceanográf¡co de la Armada de Ch¡le en la operación y manten¡mtento 
dg aslas boyas asegura proced¡m¡enlos estandaizados para la rápida recuperación ante fallas, 
manlan¡m¡ento y disponib¡l¡dad cont¡nua, por lo qua se contarta con asesor[a y sopoñe lécn¡co 
consol¡dado. 

El s$tema DART 4G (Deop-ocean./4ssgssment and Repod¡ng oÍ Tsunamis), desanollado por el 
Pactnc Mar¡ne Env¡ronmenlal Laboratory (PMEL) de la NOAA, representa la lecnologla más 
avanzada para la detecctón temprana y mon¡loreo de tsunam¡s on aguas profundas. Sus 
ventajas frente a olros sis¿smas dispon¡bles on ol marcado son: 

Prec¡són y rapÉoz en la detocc¡ón 
. Lás Doyas DART 4G ¡ncorporan sensoros dg pres¡ón en el fondo mar¡no (BPR) capacos 

de dslectar vaiacionas mln¡mas en la columna de agua, ¡ncluso cuando el lsunamt en 
aguas prolundas l¡ene ampl¡tudes do pocos centlmetros 

. El s¡stema puede camb¡ar automát¡camente al modo de evento, transm¡tiendo datos cada 
15 segundos duranta la lase crlt¡ca, trenle a otros srslamas gue operan con nteNalos 
mucho mayores-
Comuncac¡ón btd¡recconal y rodundanca 

. Cuenta con canales de comuntcactón indepand¡entes y un s6tema b¡drecc¡onal que 
parmite a los centros ds mon¡loreo camb¡ar ol modo de operac¡ón on tiompo real. 

. Ut¡l¡za la rod satelital lr¡d¡um, garantzando transm¡sún cont¡nua ¡ncluso en cond¡ctones 
advgrsas. 
I nteg rución gl ob al y confi ab ¡lidad 

. El 95% de las boyas ¡nstalades en cuencas oceán¡cas que compaden dalos con el Centro 
Nac¡onal de Datos do Boyas de la NOAA son DARI, lo que asegun ¡nleroperab¡t¡dad y 
accoso ¡nmedato a redes ¡nlomac¡onales de aleda. 

. Su robustez ha s¡do probada en evontos reales, donde ha perñlido a los Cenlros de 
Aleña quo cuanlan con esta tocnologla ostablecer n¡vsles de amenaza oporlunos. 

. Los datos recop¡lados por esta lacnologla en los eventos de tsunami de los últ¡mos años 
han s¡do usados para majorur los prcnóshcos 

Tecnologla melorada trenta a otras generaciones y marcas 
. La vors¡ón 4G ¡ncorpora algor¡tmos avanzados quo f¡ltran ruido y transm¡ten datos 

mienlrcs el sisño eun os¡á en fase de ruptura, oireciondo ¡nfomac¡ón más lemprana que 
olros sisfomas. 

. Perm¡te ub¡car sensorss más corca do las zonas de generac¡ón slsm¡ca, reduc¡endo ol 
t¡gmpo de aleda. 

Sopotle y manten¡m¡ento ¡nlemac¡onal 
Al ssr pañe de la rod NOAA, cuenta con prolocolos estandanzados de manten¡mgnlo y sopone 
técn¡co, lo que garantiza dspon¡b¡l¡dad y ráp¡da recuperac¡ón ante fallas, algo que no s¡empre 
ofrecen sistemas de fabicantes locales o regionales 

Algontmo y protocolo para compañ¡r los datos 
E/ slslama DART 4G no solo destaca por su capacidad de detección, s¡no tamb¡én por su 
efic@nc¡a en la lransm¡s¡ón y procesamiento de dalos Esfo procsso se basa en un algonlmo 
opt¡m¡zado y protocolos estandarizados que garant¡zan ¡nteroporab¡l¡dad y rapidoz. 
Arqu¡loctun de ¡ransmf¡ón 
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Cada eslac¡ón DART consta de un sensor de pres¡ón en el ¡ondo manno (BPR) que detecla 
variaciones mln¡mas en la columna de agua. Los datos se envlan mod¡ante un enlace acúsl¡co 
a la boya de supeitc¡e, que los retransmite vÍa salél¡te. 

Algor¡tmo de cambio de modo: 
El soflwars anal¡za en t¡empo real las var¡actones de presún. Si dalocta un patrón compal¡blo 
con un tsunamt, la estac¡ón pasa del modo estándar (rspodes cada 15 m¡nutos) al modo de 

evento, transm¡l¡sndo datos cada l5 ssgundos durante la lase crlt¡ca Esta lóEca reduce Íalsos 
pos¡ttvos y asegura informactón ¡nmed¡ala para los modelos pred¡ctivos " 

Qus la adqursrcrón de un sisloma do lecnología BOYA DART 4G STB (Deep-ocsan Assessment 
and R6porting of Tsunamr) so alrn€a con estos proceptos técnrcos e rnslrtuoonalas, 

fortaleoendo el monitorBo y segu¡misnto del riesgo d€ tsunami en el Pacífico colomb¡ano, 
assgurando asl una respuesta oportuna ante posibles Bventos, sn cumplimi6nto con los 

Ineamrentos de la Politrca Nacronal del Océano y de los Espacios Costeros (PNOEC), que 

establoc6 la nscosrdad de gobernanza 6n 6l torritorio manno-costero a nivel nacronal, regronaly 
local. El s¡slema de tocnología BOYA DART 4G STB (Dsep-oc8an Assessment and Raporling 

of fsunami) tsunami serla una de las var¡as fuentes de datos de obseNación tarrestre. que 

ayudan en el d€sarrollo d€ alBrtas ds lsunami 

Desds la peEpectiva inst¡lucronal, la rncorporacrón del sistoma de tecnologia BOYA DART 4G 

STB mejora de manera directa la misronalidad del SNDAT y, por €xtensión, dol Srstsma 

Nacronal de Ggstión del Riesgo de Desastres, porque: (r) provee una nueva luente de datos 6n 

mar profundo qus se ¡ntegra operacionalmente a los modelos de propagación y a los protocolos 

dB svaluacrón quo lidela la DIMAR como Punlo Focal Nacional, (ii) permrle reducrr la 

¡ncertrdumbr€ €n la confrrmacrón de tsunamis, disminuysndo la probabrldad de falsas alarmas y 

oplimrzando el uso de recursos humanos, loglshcos y operatrvos de las entrdades del si§tema, 

(i¡i) amplla los ti€mpos drsponibles para la r€spuesta, al ant¡crpar la det€cción de la señal del 

tsunami antes de su arribo a la zona costera, facilitando decisiones más oportunas de 

evacuacrón, y (rv) fortalece la conhnurdad operaliva de los srslemas nac¡onales de monitoreo y 

alerta, al al¡nearse con los estándares tecnológrcos de la red DART de NOAA y con las bu€nas 
prácticas promovidas por los centros ¡nternacionales de alerla de tsunamrs. 

Con base en la necesidad identrficada y en el conocimrento lécn¡co especialzado de la DIMAR, 

esta mrsma ent¡dad informó que el proveedor exclusrvo d6l srstema de tecnologia BOYA DART 
4G STB (Dsep-ocean Assessmenl and Reporting of Tsunami) 6s la compañfa sstadounrdense 
Scr€nco Appl¡catron lnternational Corporation (SAIC), la cual es titular de una patente exclusrva 
para su producoón y distnbución. 

Do!crlpclón dol problom¡ públ¡co. 

El problema público qu6 se busca r€solver es la rnsuficignte capacidad dol Estado colombrano 
para detectar, confirmar y monitorear en tiempo real los tsunamis gensrados frsnte a la Costa 
Paclfica, especialmenle en el sector sur (departamento de Naflño), lo que limita la oportunrdad y 

confiabrlidad de las alerlas qus em¡te el Srstema Nacional de Detecc¡ón y Alerla de Tsunamrs 
(SNDAT) y, en consecuoncia, la capacidad do proteger lá vida e integridad de las comunrdados 
cosleras. 

A pesar do la axrstencia de red€s sfsmicas y mareográficas, actualm€nte no sa cuenta con 
sistemas de mon¡toreo en mar profundo que permrtan confrrmar la gsnoracrón ds un tsunamr y 
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caracterizar su allura y dinámtca antes de que la onda alcance la zona coslera. Esta brecha 
tocnológica se traduce en tiempos d€ respuesta muy restnngrdos para la toma de decrsiones 
(evacuacrones, c¡erre de puortos y playas, suspenstón de acttvtdades marltlmas), asl como en 
mayor incelidumbrs para diferenciar entre ev6ntos que requieren emitir boletines de Estado 
lnformatrvo, vigrlancta, advert6ncia o alerta. 

Históricamenle, la rnteracctón de las placas Nazca y Sudam€ncana ha generado eventos 
tsunamigénicos mayores (1906, 1942, 1958, 1979). con afectaciones significat¡vas 6n 
munrcipros como Tumaco y Salahonda, evdenclando la alta exposrción de sus cenlros urbanos, 
rntraestructura crltrca, instalacrones porluaflas, comunrdades pesqu6ras y asontam¡entos 
rnformales en primora linea de costa. En la actualidad, esa exposición persiste y se ve agravada 
por condiciones de alta vuln€rabilidad socioeconómica, limitaciones en vfas de avacuac¡ón, 
concentraciones de poblacrón en zonas ¡nundables y dependenc¡a económtca de actividades 
hgadas al mar (pesca artesanal, turlsmo, transporte fluvtal y marfttmo). 

La aus6ncra de un s¡stema de alerta temprana complsto, qus tncluya madtciones en mar 
profundo, rncrementa el nesgo de pérdidas de vtdas humanas, al no estar sn la capactdad de 
detectar oportunamente un tsunamr, asl como de emrtir la rnformactón oportunament6. 

En este contexto, la intervencrón propuesta deja de ser únicamente una respuesta a mandatos 
normatrvos y d€ polltrca pública y se fundamenta en una necasrdad sustanttva de protecctón 
poblacional y ds continuidad operativa del SNGRD. La evidencra histórica de tsunamrs on el 
Pacifico colombiano, sumada a la alta expos¡ctón y vulnBrabilidad dB las comunidades costBras 
d6 Nariño, Cauca, Valle del Cauca y Chocó, demuestra que cada mrnuto de anttc¡pacrón sn la 
dstecc¡ón, valdacrón y emrsrón de alartas sa traduce en mayor probab¡lidad de evacuacionas 
oxitosas y menor número ds vlctimas. Asf, forlalec€r €l Sistema de Alsrta Tomprana para 
tsunamis mediante la adqu¡sición de tecnologla de observación en mar profundo se conv¡erte 
en una condrcrón necesaía para reduclr el resgo sxistent6. 

Se busca roforzar 6l cumplimisnto de funcion€s d6 la DIMAR y la UNGRD, mgjorar la capac¡dad 
dol Estado para prolsger a la población y reducrr el flesgo asoctado a desastres por fenómsnos 
naturales y emergencias €n el terr¡lono nacional 

Por lo anterior, sé busca que las entidades presten su c¡laboración de acuerdo con sus 
compBtancias y capacdades a las d6más entdades para facilitar Bl e,erctc¡o de sus func¡ones y 
se abstendrán d€ impedrr o estorbar su cumplimt6nto por los órganos, d6p€ndencias, 
organismos y entidados titulares. Todas las actuac¡ones dBspl€gadas son de aplicación 
rnmsdiata, ya que como lo establece el principio de gradualidad, contomplado en el numera¡ lO 
d€l artfculo 3 de la Lay 1523 do 2012,'la geslún del riesgo se despl¡oga de manera contnua, 
modiante procesos secuanc¡ales en l¡empos y alcances gue so renuovan permanenlemanle. A 
su vez, la misión de la DIMAR se def¡ne coño'Ejercer la autoridad marlt¡ma d¡r¡g¡endo, 
coordinando y conlrolando las acl¡vdades marll¡mas con segundad ¡nlsgral, rigor técn¡co, 
cahdad do serwco, sopoñado en al princryto de sosten¡blñad para contnbuf al crocmienlo del 
pals y dssarrollo de sus intersses marÍl¡mos". 

Es por esta razón que el convento que se pretende celabrar se carcclenza pnncipalmente por 
ser de colaboración, en cuanto a qu€ los compromtsos que se generan d6l mismo no son 
opuestos, s¡no que confluyen hac¡a un mismo resultado pretendido por las entidades estatales, 
cons¡tuyendo actividades complemantaflas a las atr¡buidas en las drspostoones vigentos que 
establecen los objetrvos tanto del Mrnrstario de Defensa- Drreccrón Gen€ral Marltma (MDN-
DIMAR), como de la Unrdad Nacional para la Gestión dsl Rissgo ds Desastres / €l Fondo 
Naoonal de Gestión de Riesgo de Desastras. administrado y representado l€galmente por 
Frduprevisora S.A 

MARCO NORMATIVO 
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Que el art¡culo 2' d€ Ia Conslituc¡ón Política prevé como fines dsl Estado el "sorvir a la 

comundad, promover la prospendad genercl y garantzar la efechv¡dad de los pr¡nc¡p¡os, 

dercchos y deberes consagrados en la Const¡tuc¡ón", asf como "proteger a lodas /as pgrsonas 

rosidsnfes en ColombÉ, an su vtda, honra, b,anes, creencias y demás derechos y l¡bodades". 

Este mandato incluye a todas las inshluc¡ones estatales, cuya func¡ón se onenla a salvaguardar 
la sobsranfa, la independoncia, la int6gridad tsrr¡tonal y, de manara conexa, la segur¡dad y 
protección de la población. 

Oue el artfculo 95 numeral 2 de la crtada norma, delermrna que todas las parsonas d6ben 
"obrar conlorme al princip¡o de sol¡dandad soc¡al, respond¡endo con acc¡ones human¡tarias anla 
s¡luacones que pongan on pehgro la wda o la salud do las psrsonas" Este pnncipro aplrca tanlo 
a los dudadanos como a las ¡nshtuciones del Estado, que lisnon €l deber ds actuar 

solidariamsnte fronta a amenazas o d€sastres. 

Que ds conÍormrdad con los artfculos 113 y siguientes do la Constitución Polltrca, son ramas del 
poder público, la lsgislativa, la ejecutrva y la jud¡cial. Además da los órganos que las integran 

€xistan otros, autónomos e ind€psndrsntes, para el cumplrmiento de las demás funciones dBl 

Estado. Los drferentes órganos dol Estado tienen funcrones sgparadas, poro colaboran 

armónicamenle para la realización de sus fines. 

Que el artlculo '12'1 de la Constrtuoón Polltrca, establece que ninguna autoridad del Estado 
podrá ojsrcor funcron€s drst¡ntas d6 las qu6 le atnbuyan la Constitución y la ley. Asl m¡smo el 

articulo 209 d€ osta misma norma, prescribe que "la func¡ón admin¡slral¡va eslá al sa"r'¡c¡o de 

/os,nforssos gonerales y se desaÍrolla con fundamenlo en los pnnc¡pios de tgualdad. moral¡dad, 

eficac¡a, €conomla, celor¡dad, ¡mparc¡al¡dad y publtc¡dad, medtante la descentral¡zac¡ón, la 

delogación y la desconcontrac¡ón de luncrcnes. Las autor¡dadas adm¡n¡straüvas debon 
coordnar sus actuaciones para el adecuado cumphmienlo de los hnes del Estado". 

Que de conformidad con el artlculo 209 de la Constitución Polftica "La función adm¡nistraltva 
está al seN¡c¡o do /os /nferBses generales y ss desarrolla con fundamento on los pnncptos de 

Eualdad, moral¡dad, ehcac¡a, economla, celendad, mparc¡ahdad y pubhcdad, mediante la 

dascentrahzac¡ón y desconcentrac¡ón do lunciones (.. )". 

Que la Ley 489 de 1998 'Por la cual se d¡clan normas sobre la organ¡zac¡ón y func¡onam¡enlo 

de las ontidades del orden nac¡onal, so axp¡den las dtsposicionss, pr¡nc¡p¡os y reglas generales 
para el elercrc¡o de las atnbuc¡ones prgvislas en los numeralss 15 y 16 dsl adiculo 189 de la 

Constttución Polltrca (...)", rggula el e,ercrcio de la funcrón admrnrstratva, la estruclura de esta 

defne los pnncipros y reglas básicas de la organrzación y funqonami€nto d€ la Administracrón 
P ública. 

Que el artlculo 39 ds la Ley 489 de 1998 indrca que la Adminrstracrón Pública s€ integra por los 

organismos qua conforman la Rama Ejecu¡va del Poder Público y por lodos los demás 
organrsmos y entidades da naturaleza pública qu€ de manera p€rmansnte tr€nen a su cargo el 
ejercicio de las actividades y funciones adminislrativas o la prestación de seMclos públrcos del 

Estado Colombiano. 

Que 6n tsl sentrdo, el articulo 95 de la Ley 489 de '1998 ostablsca qúa "Las entdades púbhcas 
podrán asoc¡arse con el f¡n de cooperar en el cumpl¡m¡ento ds func¡ones adm¡n¡strat¡vas o de 
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prestar conlunlamenle sory¡c¡os que se hallen a su cargo, modÉnte la celebrac¡ón de convenios 
¡n te rad m ¡n¡ slrat¡v os" 

Que la Ley 80 de 1993 "Estatulo Gsneral de Contra¡ación de la Adm¡n¡strac¡ón púbt¡ca", 

dispone las reglas y principios que ngen la contratación de ¡as Entidades Eslatales El arflculo 
11 de la crtada norma establace qu€ la comp€tenc¡a para dirigir ltcttactones y para celobrar 
contratos estatales, es deljefe de o rgpresentante legal do la Entidad. 

Oue en virtud d€l literal (a) a(¡culo 2 do la Ley 80 de 1993, cuando se lrate de una entrdad 
pública, el régimen lurld¡co aplicable en mateía de contralación pública es el dispuesto en esta 
y las loyes 1150 de 2007,1474 de 201'1 y 1882 de 2018, Junto con tos Decretos 019 de2012y 
1082 da 2015 y demás nomas que las complementen, modiliquen, adtcion€n o reglamenlen. 

Qu€ €n la contratactón estalal la delegacrón y dgsconcentración se oncuentran regladas en Bl 
articulo 12 de Ia Ley 80 de '1993, asf 

(...)'Los /efes y los représentantes /sgslos ds las ent¡dades eslalales podrán delogar 
total o parc¡almento la compstsnc¡a para celebrar contratos y desconcenlrar la 
raal¡zac¡ón de licitac¡ones an /os servdoros públ¡cos que desempeñen caeos del n¡vst 
directivo o ojecut¡vo o on sus equ¡valentes. En ningún caso, /os lofgs y reprosontantes 
legales de las ontdades estatales quedarán exonerados por v¡rtud de la dolegac¡ón de 
sus dgborgs ds control v¡g¡lanc¡a de la acl¡wdad precontractualy contractual 

PARAGRAFO Para los efeclos de esta tey, s€ enl¡ende pot dasconcentrac¡ón la 
distribuc¡ón adecuada dol trabalo que real¡za eljafe o representanlo logat de ta ent¡dad, 
s¡n que ollo ¡mpl¡que autonomla adm¡n¡strat¡va en su ejerc¡cio En consecuenc¡a, contra 
las acl¡v¡dades cumpl¡das en v¡nud de la dssconcentrac¡ón adm¡nstrahva no procederá' 
n¡ngún recurso'. 

Qu6 6l artfculo 23 de la mencionada norma, dtspone qus las acluacionss de qutenes 
¡ntervengan sn la contratación sstatal se desarrollarán con aneglo a los pflnctp¡os de 
transparencia, oconomfa y rBsponsabthdad, y de conformidad con los postulados que r¡gan la 
f uncrón admrnrstratrva. 

Que la gestrón contractual es una acttvtdad determrnants para las enttdades públ¡cas, no sólo 
para su óptimo funcionami€nto, stno para satisfacor el ¡nterés gen€ral, la apllcación do los 
princrpios constitucronales y legales 6n maleria de conlratación sstatal, asl como la garant¡a de 
una correcta elecución de los programas y proy€ctos de la Entrdad tnclurdos los rslatrvos a su 
propio func¡onamiento 

Que de la mrsma manera, el artlculo 6' de la Ley 489 de 1998, dispone que, en virtud det 
principro de coordrnac¡ón y colaborac¡ón, las autondades admrnistrattvas deben garantizar la 
armonfa en el erercrcto de sus respecttvas funciones con el ftn de lograr los finas y comettdos 
estatales. 

Que la Lsy 1523 del 2012 rndrca que la gestrón d€l nesgo se conslrtuye en una potitica de 
desarrollo indrsp€nsable para asegurar la sostenibtldad, la s6gufldad territonal, los derechos s 
intereses colectivos, mejorar la calidad da vida de las poblacion€s y las comuntdados 6n riesgo 
y, por lo tanto, sstá ¡ntrlnsscamente asocrada con la planrf¡cación del dosarrollo saguro, con la 
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gBstrón ambiental teffilorial sost€nrble, en lodos los n¡veles de gobrerno y la Bfechva 

participación de la población y en relac¡ón crn los principios consagrados en la misma como: 

Pnnapro de protección: Los resdentes en Colombra deben sar protagrdos por las 

autoridades en su vida e integridad ffsica y mental, en sus bienes y en sus derechos 

colectivos a la sogufldad, la tranquilidad y la salubridad públicas y a gozar de un 

ambiento sano, frent€ a posrbles desastres o lénómenos poligrosos qus amenacen o 

rnfieran daño a los valores enuncrados. 

Pinc¡pio do gradual¡dad: La gBstión del riesgo se despl¡ega de man6ra continua, 
medranta procesos sacuencralas en tiompos y alcancos quo se renuevan 
permansntemente. Drcha gestrón continuada estará regrda por los pnncrpros ds gostrón 

pública consagrados en sl artfculo 2Q9 ds la Constrtucrón y dgba entenderse a la luz dol 

desarrollo polltico, hrstórico y socioeconómico da la sociedad que se beneficia. 

Pnncpo ststémrcor La politica de geshón dél riesgo se hará ef€ctiva mediante un 

sistema administratrvo de coordrnacrón de act¡vrdades estatales y particulares. El 

sistema opsrará en modos d€ intsgraqón sector¡al y t€rfltor¡al, garant¡zará la continuidad 

de los procesos, la intaraccrón y enlazam¡€nto d€ las actividados modranto bases de 

acclón comunes y coordrnación do compelencras. Como sistBma abierlo, estructurado y 

organrzado, exhibirá las cualidades de intercon€xión, d¡loronciacrón, r€cursivrdad, 
control, sin€rgra y rerteracrón 

Pnncip¡o de coord¡naciór; La coordinacrón de competencras ss la actuac¡ón integrada de 
servic¡os tanlo estalales como privados y comunitarios especializados y diferenciados, 

cuyas funcrones ti€non obj€tivos comunes para garantzar la armonia en el €Jorctcro da 

las funcionss y Bl logro de los frnBs o cometidos del Srslema Nacronal do Gestrón del 
Riesgo d6 Desastr€s. 

Pnnapo do concurrencñ' La concurrsncra de competencias enlre entidades nacronales 
y terr(oflalos ds los ámb¡tos púbhco, pnvado y comunitario qu€ constttuyen el ststema 
nacronal dB gestrón del nesgo do desaslres, tiene lugar cuando la afrcacra 6n los 
procesos, acciones y tareas ss logre madrante la unrón dá esfuer¿os y la colaboracrÓn 

no ierárquica ent€ las autondades y entidades involucradas La acc¡ón concurr€nte 
pueds darse en benefrcro de todas o ds algunas de las entrdades. El ejorctcto 

concurrente de comp€tencias exige el respeto d6 las atribucionos propias do las 

autondades lnvolucradas, el acuerdo expr€so sobre las motas comunes y sobrg los 
procesos y pfocedrmientos para alcanzarlas 

Que asl mismo, 6n el artlculo 2 de la Loy 1523 del 2012 ind¡ca, qu€ la gestrón del riesgo es 
responsab¡Idad ds todas las autondades y de los habrtant€s dol tsrnlorio colomblano. En 

cumpllmrénlo d€ ssta rssponsabrlrdad, las gntidadss públicas, pnvadas y comunttanas 
dBsarrollarán y olecutarán los procosos de gsstrón del flesgo, entrándase conoc¡miento del 
riesgo. reducción del riesgo y manejo de desastres, en el marco da sus competencias, su 

ámbrto de actuaoón y su Jursdiccrón, como componentes dal SNGRD. 

Que por lo cual se hacs nec€saria la articulación sntre las entrdades públ¡cas, para 

complemontar y hacer concurrentes las accion€s que estas adelantan on pro de garanttzar de 

manera art¡culada y solidaria, el desarrollo de acciones orientadas al conocimiento, la reduccrón 
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y el manelo del riesgo de dssastres. Esta parl¡clpaclón conJunta perm¡tB avanzar hacra los 

ob,etrvos del SNGRD, que buscan proteger a la poblac¡ón, garantizar su bien€star y promovet 

un dasarrollo sostenibl6 y ssguro en 8l territorio nacional. 

Oue en el articulo 6 de la Ley 1523 del 2012 se establece, como objehvos del Sistema Nacional, 

los srguientes Obletivo G€n€ral. Llovar a cabo el proceso social da la gestrón del nesgo con el 

propósrto do ofrecer proteccrón a la poblacón en al lerrrtoro colomblano, melorar la ssgurldad, 

al bieneslar y la caldad do vide y contribuir al desarrollo sostenlble. Oblstivos €speciflcos 
Desarrollar, mantener y garantizar el procsso de conoclmisnto d€l riesgo medlanle acciones 

como a). ldentificación de escenarios de riesgo y su priorización para estudio con mayor detalle 

y generación de los recursos nocesarios para su intoNBnctón. b). ldentrf¡caoón da los facloros 

del riesgo, entiéndase amenaza, exposición y vulnBrabilidad, asf como los factores 

subyacentes, sus origenes, causas y transformactón en €l trampo c). Anállsls y avaluaclón del 

riesgo rncluyando la estrmaclón y drmensionam¡ento do sus pos¡bles cons€cuencias d) 

MonrtorBo y segurmiento del nesgo y sus componentss 9) Comunlcación del riesgo a las 

entidades públicas y privadas y a la poblacrón. con frnes d6 rnlormacrón públca, psrcapción y 

loma de concrencia. 

Oue bajo sste contexto, la sstructura del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 "Colombia, 

Potencia l\¡undial dB la Vida" Bstabl€cs cinco transformac¡ones, entre las cual6s se 6ncuentra la 

translormac¡ón número 1) que consiste en el "Ordenam¡ento dol ten¡tor¡o alrededor del agua y 
justtc¡a ambrcntal" que tiene, a su vez, como punto Íocal, la "Modem¡zac¡ón do la 

¡ns luconalidad amb¡ental y ds gesl¡ón del nesgo dg dgsaslrps'. En ests marco, se suscribió ol 

convenio ¡nteradmin¡strativo 967 7-PPAL001-260-2025 entre la FNGRD y la Dirección Genaral 

Marllima (an adelante refoflda como DIMAR), que tiene dentro del alcance de su obJeto, las 

s¡gurontes lfneas de acc¡ón: (a) Fortalecsr la gestión d€i nosgo por tsunami, (b) Fortslec€r ol 

servrcio meteorológrco marino y (c) Fortalecar la gsstión dsl r¡esgo sn actividades maritimas. 

Dentro de la Llnoa d€l fortalecimtento ds la 96stión del r¡€sgo por tsunami, es nsc6saria la 

implementación de un SAT conlormado por equipos de alta tecnologla desarrollados por la 

crencra para tal fin 

Oue por otra parte, en el l¡loral c d€l numeral 4 del artlculo 2 de la Ley 'l 150 ds 2007 prevé la 

calebrac¡ón de Contratos ¡ntoradmtntstrat¡vos, slempre que las obligacionos denvadas d6l 

mrsmo lengan relación d¡recta con €l ob,eto de la entidad €jacutora señalado en la ley o en sus 

rsglamentos. 

QuB de rgual forma, el allculo 2.2.1 2.1.4.4 dBl Decreto '1082 de 2015 establoce lo srguronte 

Convgnios o contratos ¡nteradm¡nistrativos. La modalidad de selección para la contrataclón 

entre Eotidades Estatales es la contratación d¡recta ( )". 

Que los convgn¡os rnt€radmrnislrativos son los celebrados entrB entidadss astatales 
exclusNamente. La naturaloza rnteradmtntstratrva ds un acuerdo de voluntades depende 
exclusNamente de la calidad de las parles de este. 

Oue Sobr6 los Convenros lntaradmrnrshativos ha sostontdo la doctrina que son aquellos 
utilizados para cumplir los finos const¡tucionales y legalss que l6s compete a las €ntidadss 
eslatales: 'Los conven¡os sa rosg/van en forma exclus¡va pan regular mod¡ants acuerdo ol 
cumplimrcnto de los finos ¡mpueslos en la Constituc¡ón y la ley. Son convonios 
¡nteradm/Í§trat¡vos /os gL,o ss colobran entre ent¡dades osfala/es para aunar osluorzos que le 
peln¡tan a cada una do ellas cumpl¡r con su m¡s¡ón u obisl¡vos Cuando las enlidades eslatales 



REsoLUCTóNNotr 0 02V" ,21 Página 16 de 24
ENr rnrn 

coN- NUACtóN oE u RESoLUctON 'poR MEDI) DE LA cuAL s6 JUsr/F/cÁ uN coNvENto 
tNTERADMINISTRATtvo coN LA DtREcctóN GENERAL MARITIMA - MDN-DIMAR BAJ1 u MoDALtDAo DE 
coNfRAfActóN otRECTA' 

concurron on un acuerdo do voluntades desprov¡sto de todo ¡nterés pad¡cular y ogolsta, cuando 
la prelens¡ón tundamental es dar cumpl¡m¡ento a obl¡gaciones prev¡stas sn el ordonamanto 
lurldico, la nex¡stenc¡a d9 /nlgrgses opuestos genera la celebrac¡ón de conven¡os. Los 
convenios celebrados de esta loma deben tener un rég¡men espsciat y, por consigu¡onte, 
d¡slnto al ds los contratos" ? 

Que la cslebracrón de eslos ss rsaltzará por contratación dtrecta, s¡empre que ex¡sta rslacrón 
dir€cta onlre las obligac¡on€s dol negoqo y el obleto ds la antrdad ejBculora. 

DEscRtPctóN DEL oBJETo 

OBJETO 

Aunar esfuezos entre el Fondo Nacional ds Gesttón d€l Riasgo dB Desastr€s, quien actúa a 
través de Frduprsvisora S.A, én calidad do vocera y adm¡ntstradora y la Nac¡ón Minrsterio de 
Oslensa Nac¡onal - Direcc¡ón Gsneral Marl¡ma-DIMAR para me,orar al monilorso d€ lsunamis, 
a travás de la imp¡ementac¡ón d€ s¡stamas ds detección y alsrta ds tsunami DART 4G en el 
océano Pacf fico colombiano. 

ALCANCE DEL OBJETO 

El alcance del pres€nte conven¡o comprende las actividados necesarias para asogurar la 
recepción en puerto, custodia, almacenamiento, transporte, operactón y sostenimlento conttnuo, 
y aseguramiBnto por parte de la DIMAR. Adicionalmanl€, el despÍague, tnstalación y puasla en 
funcronamrento estará a cargo de DIMAR en coordinación con el fabricante exclusrvo de los 
Sislemas de Deteccrón y Alsrla Tomprana de tsunam¡s DART 4G STB en aguas colombranas, 
adqurndos por el FNGRD al fabricanto €xclus¡vo y ontrogados a la DIMAR, como parte de¡ 
Srstema d€ Alsrta Temprana, en cumplimiBnto de los ob,etlvos del SNGRD, en el marco del 
convsn¡o No. 9677-PPAL00 1 -260-2025. 

Para la ejecución del convenio serán aplicables las condicionos tócnicas y do operat¡vidad 
establscidas por el fabflcantg en el "P/Dposa/ and Coñmerc¡al purchaso Agreement for the 
purchase of SAIC Tsunam¡ Buoy Equpment and Serwces" del fabricante SAIC, además de las 
pr€vrstas en los anexos del convsnro 

En parlrcular, €l alcance incluye 

'1. Planoación, coordinación y sogutmiento por las partes 

a) Elaboración, aprobación y actual¡zac¡ón del Plan Op€rativo (achvidades, responsables, 
cronograma e indicadores).

b) Funcronam¡ento del Comité Técntco-Admin¡stratrvo, dssignactón de suporvrsores por 
cada entidad y realzaoón de seguimrento y control periódrco. 

2. Adquis¡ción. validación de pruebas en fábricá, entrega en puerto y transferencia 

a) Seguim¡ento por parte del FNGRD a la ejecución del contrato de adquis¡ción de los 
S¡stsmas de Detección y Alerta Temprana de tsunamis DART 4G STB, conforme a las 
especificaciones tácnicas y contractuales apl¡cabl€s. 

rPiño¡ic¡,lo[. €l ¡aaiñóñ ]Ú'drco d. lor coñÍ.to! €rt.r. t.r. Plt. a63 Uñú(d.d E!r..Mdo d. Coróñbr., sorota 2OO5 
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b) Validacrón por ambas partes de las pruebas en fábnca (FAT) por parte del proveedor 

exclusivo. como requisito previo al embalaje y cargue de los slstemas para su lransporte 
haoa Colombra. dejando las constanctas y soporles que correspondan. 

c) Validación por ambas partes de pruebas 6n s¡tio (SAT) en el punto definido para el 
fondeo de la boya DART 4G STB en las coordenadas Lat 2'59.9404N Long 
7S'03 2617 W. 

d) Entrega por parte dol FNGRD a la DIMAR 6n al puerlo de Buonavsntura, una vez 
cumplldas las condrcion6s contractuales d€ suministro. 

e) Entrega y rscibo a satisfacc¡ón entrs las partes, del bien mediante el acta 
correspondi6nte firmada por los supervisores del convenio, con sus anoxos: documBnto 
de nacionalización y documento que cortifique el valor dBI sistoma DART 4G. 

3. Recepción, custodia, e ¡ngreso al almacén de DIMAR, y aseguramiento del bien, quedando 
bajo el control de la Drrección General Marftima. 

a) Transporte por la oIMAR desde zona franca o sttro dg almacenamaento en Buenavgntura 
defnida por el FNGRD y hasta el sitio de almacenam¡ento determinado por la OIMAR o 
hasta al buqus designado y hacia el ársa de londeo y/o almacsnam¡enlo en caso dÉ 

requerrrse. 

Act¡vacrón, admrnistrac¡ón y mant€nrmrento de la vrgencla de las pólrzas dB saguro por 
parte de la DIMAR, que amparen los brenes, equrpos y servlctos asoctados. 

5. Coordinagón por parto dal FNGRD con 8l fabricante para pruebas y formalización de 
acluaciones lécn¡cas. 

a) Soports logfsl¡co y coordinación para la real¡zación y validaclón de pruebas tácnicas 
asociadas al srstema, incluyendo verif¡cactones €n muolle y puerto, cuando corrosponda 

b) Programacrón por parte del FNGRD del despliegue modrante solrcitud lormal al 
fabflcanls con la antBlación requenda.

c) Suscnpc¡ón por ambas pales de las actas y documentos n9cesarios para la valdaclón 
d€ pru€bas, embalale y cargue, verificacrón sn muglle, puesta en lunclonamlenlo y 
demás actuaciones lécnicas previstas en el apéndice lécnico y anexos del convenlo. 

6. lnstalación, pussta en func¡onamienlo y activación 

a)El FNGRD coordinará con el fabr¡cant€, ol procsso ds insialac¡ón, fondoo, activacrón y 
puesla en funcronamienlo, incluyendo cronograma, v€ntanas opsrattvas, condicionas 
técnicas, ambiBntales y loglsticas rsque¡idas 

b)La Dimar des¡gnará equrpo lécnico de apoyo y enlace técnico especlallzado, para la 
coordrnación con los rngenreros del labr¡cante. 

c)La Drmar hará la provisrón de condicionss logfsticas para los r€prosentantes del 
fabricante duranle las operaciones, Incluyendo slojamtento y alimentación a bordo 

7. Operación rnrcral, venfrcación de funcionamrento y transmrsrón de datos 

a)Acompañam¡6nto y veflficación del funcionamiento y de la transmtsión de datos 
conforme a las especificaciones técnrcas y contractuales, en coordrnación 6ntrs las 
partes. 

b)Elaborac¡ón y remisión del informe de operación inicial y verificación dB transm¡sión, con 
6l acompañamionto de la UNGRD, como soporte del inrcio de oparaclón. Para esto €l 
FNGRD gostronará con el fabr¡cante oxclusrvo del ststema DART 4G, la transmlslón 
rnrcial de los datos a la NDBC y asegurar que DIMAR tenga acceso a pallr de ese 
momento 
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L La Drmar garanhzará la op€racrón conl¡nua, mantenrmr€nlo y sostenimiento 

a)Operación contrnua conforme a manuales, anexos técnicos y condiciones del fabricante 
b)Gestionar las acciones requeridas para as€gurar la operac¡ón conlrnue el 

mantenrm16nto preventivo y sostentmtanlo del stslama. 
c) Monrlorear el srst€ma y una vez rdsnt¡frcadas las postbles iallas €n el srstoma se 

adoptarán las modidas para proservar la int6gridad técnica, funcional y la confiabilidad 
del sistema a lo largo del tiompo, teniendo en cuanta la propuBsta "proposat and 
Commerc¡al Purchase Ag16ement for the purchass of SAIC Tsunam¡ Buoy Equ¡pment 
and Services" del fabricante SAIC. 

9. La Dimar geslionara las garantlas 

a) Notificacrón rnmed¡ata y documenlada d6 fallas, daños, pérdada do operatrvrdad o 
evantos rslevantos, y gestión de la aclivacrón d6 garantfas del fabricante cuando 
corrssponda.

b) Trám¡t6 y soport8 de reclamaoones denvadas de garant¡as y/o pólizas de s6guro, 
incluy6ndo las acluacionas nocesarias para su aplicación efect¡va 

10. Las partos garantrzarán la conocttvidad sat6lital y contnuidad dal servrcro 

a) Garantla de la disponibilidad, conlnuidad y estabilidad de la comunicación satelital, 
¡ncluysndo contratación, renovacion6s, pagos y supervisión del serviclo.

b) FNGRD realizará las acciones necesaías para asegurar que el ststama quede 
integrado a la NDBC y se puedan vtsualizar los dalos en esta platalorma Esta 
rntegración contrnuará activa y después dsl pnmer año Ia D¡MAR debsrá asumrr los 
costos del servrcro de transmisión satehlal 

1 '1. Capacrtación, rnformes, gestión documenlal y cierre 

a) Las parles coordinaran la capacrtacrón al p€rsonal designado para operacrón, 
conform€ a las condic¡ones pactadas, pr€c¡sando que la DIMAR sstará presta a 
recrbir la capacitación ¡mpartida por el fabncante en los términos y condic¡onss 
Bstablocidos en el "Proposal and Commordal Purchase Agreement lor the purchase 
of SAIC Tsunam¡ Buoy Equ¡pment and Seryicas" del fabricante SAIC.

b) Las partss olaborarán informes d€ seguimi6nlo según lo prev¡sto en el plan 
Op€ratrvo.

c) Las parios organizarán, la custodia y conservacrón de la documentaclón del coñvenlo 
conformo a los lineam¡entos rnstitucronales y normas del Archryo Genoral de la 
Nación 

d) Las partes coordinarán Ias activtdades de crBrre y lrqurdac¡ón del convenro 

COMPROMISOS DE LAS PARTÉS 

COMPROMISOS CONJUNTOS 

En virtud del presente Convenio las Partes se compromaten a 

1) Adalantar los trámrtas administrat¡vos, técn¡cos, financieros y documentalss necosaflos 
para el peleccionamiento, ejecución, seguimiento y liquidación del convenio, conforme a la 
nofmatividad vigsnte.

2) Suscíb¡r elActa do lntcio una vez el convento se oncuenlre perfecclonado. 
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3) Cumpl¡r oportunamente el obJeto del convsnio y los compromisos derlvados, actuando con 
dilgsncia, €ficacra, buena fe y coordinación interinstltugonal, dentro d€ las competancias 
de cada part6. 

4) Acordar, aprobar y actualizar el Plan Opsrativo para la elecución, con aclividades, 
rssponsables, entregables, cronograma e tndicadores de seguimiento. 

5) Designar el personal idóneo que integrará el Com¡té Técnico-Administralivo y participar en 
las 16unionas y espacios de coordrnac¡ón que se convoquen, delando constancia msd¡ante 
actas. 

6) Desrgnar un supervisor por cada ent¡dad y .€al,zat seguimtonto y control p8nódico a la 

e,ecución, adoptando acclonos proventivas y coffoctivas cuando soa nscasarlo. 
7) Erindar apoyo y facil¡tar los medios razonablas requeridos para el cumplimionto dal objoto, 

conforme al Plan Operativo y a las capacrdades ¡nstrtucionalas. 
8) Suministrar y gestionar oportunamente la ¡nformación y documenlación requerida por los 

organismos de control del Estado, d€ntro dal ámbito de compelenc¡a d€ cada part6. 
9) Elaborar y presentar con,untamente los rnformos do seguim¡6nto lácnico y fnanctoro que so 

définan para el control de la ejscución 
10) Concertar y formahzar por sscrito las ad¡c¡ones, prórrogas y modrllcaciones que se 

requ¡eran, pravro anális¡s técnico, lurldrco y financroro, nrnguna modrficactón proced€rá stn 
acuerdo expreso de las partes. 

11)Organizar, custodiar y conservar la documentación del conven¡o confotme a los 
lineamientos inslrtucionales y a las normas delArchryo General de la Nación. 

12) Suscr¡brr el Acta dé Liqurdacrón y adelanlar las acluacion€s necesaflas para el cterrB flnal 
d6l conv6nio. 

COMPROMISOS ESPECIALES DE LAS PARTES 

CompÍomlaos del Fondo Naclonal de Gestlón del RleEgo de DesastreE, 

En v¡rtud del presente convBn¡o, el FNGRD so compromate a 

1) Adquirir los Srstsmas d€ Detección y Alerta Temprana de tsunamis DARÍ 4G STB, 
incluyendo el servicio de transmrsrón satBlital lndium por 6l periodo contratado y 

establecido por el fabr¡cante (Proposal and Commerc¡al Purchase Agreement ior the 
purchase ol SAIC Tsunami Buoy Equ¡pment and Se.y¡ces do SA/C), d€ conformidad con 
lo astablec¡do en el contrato lnteradministrativo 9677-PPAL001-1 503-2025 suscrto 
entre el FNGRD y la Socredad Hotelera Tequandama.

2) Entrsgar los Sistemas de Detecc¡ón y Alerta Tsmprana dB tsunam¡s DART 4G STB a Ia 

DIMAR en el puerto de Bugnavsntura.
3) Adelanlar y formalizar la transfersncia d€ prop¡odad a favor ds la DIMAR de los 

Sistemas de Detecc¡ón y Alerla T€mprana ds tsunamrs DART 4G STB. 
4) Acompañar y hacer seguimiento a las actividades de transporte, fondeo, activac¡ón y 

operacrón rnrcral, veíficando €l luncronamiento y la transmistón de dalos conforme a las 
espocrñcaciones técnicas y contractuales 

5) Cumplr las d6más actuacrones necesar¡as derivadas da la naturaleza del convenio para 
garantizar su cabal y oporluno desarrollo, dBntro del alcance del objoto. 

Compromlsos de 18 DIMAR. 

En virlud del presente convenro, la DIMAR se compromole a 

1) Disponer d6 los recursos técnicos, humanos, tecnológtcos, oporat¡vos, frnancl€ros y 
loglstrcos nscosar¡os para asegurar la recopc¡ón en puarlo. custodia, almac€namiento. 
transpole, opsrac¡ón y soston¡m¡€nto conlinuo, y aseguramienlo por parlo do la DIMAR. 
Adicronalmsnte, el dsspliegua, instalacrón y puosta sn func¡onamlento estará a cargo de 
DIMAR en coordinac¡ón con sl tabncante oxclus¡vo dg los S¡st8mas de Detocción y 
Alorta Tomprana de tsunamrs DART 4G STB an aguas colombianas, conform€ a la3 
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especificaciones tócnicas dol fabricanta (Proposal and Commercial Purchase Agreoment 
for the purchase of SAIC Tsunami Buoy Equipm€nl and Servic€s dB SAIC) y los anexos 
del convanro. 

2) EntrBgar oportunamente al FNGRD las ospocificacton€s técnicas, operatrvas y 
funcionales nscesarias para la adquisición 6 implemsntación de los Sist€mas dé 
Detección y Alerta Temprana de lsunamis DART 4G STB, como insumo para la gestión 
contractual adelantada por el FNGRD a través del instrumento de adqutslclón 
correspondient6.

3) Proporcionar, con la antslacrón rBquerida, las caracterlsljcas delalladas del buque 
dosignado para las opsracionss da despliegue, instalación y fondeo de los Srstemas de 
Detecc¡ón y Alorta Temprana de tsunamis DART 4G STB, incluyendo sus 
compl€m€nlos, equipos, capacidadss y condiclones operativas relevant€s, con ol ftn de 
obtener la aprobación previa del represenlante técnico del fabricante SAIC.

4) Recibir a satisfacción los Sistemas de Det€cción y Alerla T€mprana de tsunamis DART 
4G STB adqurndos por €l Fondo Nacronal d€ Gestrón d€l Rresgo de Desastres, 
suscrbiendo las actas, documentos y soportes requ€ridos para la transfsrencra de 
prop¡edad y do los servicios asoc¡ados.

5) Act¡var, administrar y gesttonar las pólzas de sBguros asocradas a los btenes, equrpos y 
servic¡os objeto d€l conven¡o, garanttzando su vtgencra, cobertura durant€ todo el 
periodo de ejecución. operación y sostenimiento de los Sistemas de Detección y Alerta 
Temprana ds tsunamrs DART 4G SfB 

6) Embarcar y desplBgar los Sistomas dB Detecoón y Alerta Temprana de tsunamis DART 
4G STB dsntro d6 los noventa (90) dias calendaflo stgutsnles a la llegada de estos al 
Puerlo de Buenavsntura conforme a las €speoltcacron6s técn¡cas del fabncant€ 
(Proposal and Commerctal Purchase Agreemenl for the purct¡as€ of SA/C Tsunamt Buoy 
Equpment and Servtcos do SA/C) y los anexos del convento.

7) Notificar de manera inmediata y documentada a la FNGRD cualquier evento que 
rmplique la activación de la garantía de los Sist€mas de Deteccrón y Alela Temprana d€ 
tsunamis DART 4G STB durante el térmrno estableodo por el fabricante, así como fallas 
técnicas, daños, pérdida de op€ralividad o rncumplimientos asoc¡ados a los equtpos, 
sistemas o servrctos rnstalados 

8) Defrnir, coordrnar y elecutar el procoso de rnstalacrón en acompañamrento con el 
fabncante exclusrvo en las pruebas SAT y puesta sn func¡onamiento d€ los S¡stemas de 
Detección y Alerla Temprana de tsunamis DART 4G ST8, incluyendo ta elaboracrón y 
seguimionto del cronograma, tiempos d€ eJecuctón, venlanas operattvas y condiciones 
técnrcas, ambienlal€s y loglslrcas necesarias para la correcta puesta en funcronamrento 
de los equipos, conforme a las espscifrcacionas lécnicas del fabr¡cante (proposal and 
Commorctal Purchase Agreoment for the purchase of SAIC Tsunam¡ Buoy Equpment 
and Ssrvices d6 SA/C) y los anexos del convenio. 

9) Dosrgnar un equrpo técntco qu€ apoye el proc€so de tnslalación y despl¡egue de los 
S¡stemas de Detección y Aleña Temprana de lsunamis DART 4G SfB, bajo la 
supervrsrón de los rngenreros que dispondrá el fabricante, qurenes t€ndrán plena 
autofldad para desarrollar la mantobra de fondeo, conlorme a las espacrñcacrones 
técnrcas dispuestas por el fabncante, conforme a las espacrftcacion€s técntcas del 
fabflcante (Proposal and Commercal Purchase Agreemenl for tho purchase of SAIC 
Tsunam¡ Buoy Equtpment and Sev¡css dg SA/C,) y los anexos d€l convenro. 

10) Designar y ga?nltz un profesronal técnrco espactal¡zado quren actuará como enlace 
para la coordinación técnrca, supervrsión, acompañamronlo, arttculacrón rnlerinslituctonal 
y seguimrento durante las fases de tnslalación, oporacrón, mantenrmrsnto y evaluación 
de los Srstemas de Dotección y Alérta Tsmprana de tsunamis OART 4G STB.

11) Garantizar y hacer sBgu¡mlento al estícto cumplmianto de ¡os reqursrlos técntcos 
€stablecrdos en los an€xos dsl presante convenio y on el apéndrca técntco (proposal 
and Commercial Purchase Agreement lor the purchase of SAIC Tsunami Buoy 
Equrpmenl and Services d6 SAIC) ve0ftcado prevramente por la DIMAR, as€gurando 
que los sistemas y seryictos rnstalados cumplan con las condictones ds operaqón, 
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funcronalidad y garantla ofrectdos por el fabncante, respacto de los Sistemas de 
Deteccrón y Alerta Temprana de tsunamis DART 4G STB, una vez se logre verlfrcar la 

transmis¡ón efsctrva de la boya con plataforma NDBC. 
12) En coordinac¡ón con el FNGRD, asegurar la disponibilidad y manutención necesaria para 

la as¡stoncra del personal a las pruebas técnicas rsalzadas por el proveedor exclusivo 
en fabrica (Pruebas FAT). 

13) Asegurar ia drsponrbrlrdad. logistrca, incluyendo el sspacro nscesarlo para las pruebas 

HAT, garanlizando las condrcrones de segurtdad, los psrmisos requerldos por las 

autoridades competentes y ad€cuacrones necesanas para la correcta ejecuclÓn de las 

actividadss según el apéndico técnrco (Proposal and Commorcial Purchase Agraement 
for the purchaso of SAIC Tsunami Buoy Equipmsnl and Serv¡ces de SAIC) verificado 
prevraments por la DIMAR 

14) Asegurar la disponibilidad, logfstica para realizar las pruebas SAT. 
15) FNGRD y Dll\4AR suscnbrr las actas y/o docum€ntos necesarros para. i) validac¡ón de 

las pruebas (FAT), como reqursito previo para el embalaje y cargua en fabrica, ii) la 

solrcltud por escnto al fabncante de proporctonar €l despllegus en un fecha aspeclfica, lo 

cual debB hacerse con una antelactón mfn¡ma de 90 dlas a la lecha sn que se esime 
realizar la operacrón, r¡r) la solicitud y kám¡te do la transfersncla de propredad, lncluldo 6l 
recibo a satrslacc¡ón, rv) puesta en functonamronto de los oqurpos, sistemas y servic¡os, 
prevra venficacrón del cump|mrento de las espec¡ficactones lécnicas func¡onales y 
operatrvas (Proposal and Commercial Purchase Agrsement for the purchase of SAIC 

fsunamr Buoy Equipmsnt and Servrces de SAIC). v) las nscesanas para la aplicaaón de 
las garantlas de los Srst€mas de Detscctón y Alala femprana do tsunamls DART 4G 
STB y/o de las póhzas de seguro que lo amparan. 

16) Garant¡zar el funcionamrenlo, la sostenibil¡dad opsrativa y la tntegr¡dad de los Sistsmas 
dé Dotección y Al6rlá Temprana de tsunamis DART 4G STB, incluyendo el buen uso, 

conservación, mantenimiento y provisión de todos los componentes necesarios para tal 
fin, talos como baterfas, sensores, sistomas de transmisión o comunicación, repuestos, 
consumibles y demás elementos, conforma a lo sstabl€cldo Bn las aclas de entrÉga, 
manuales técnicos y docum€ntación asociada. conforme a las espacificaciones técn¡cas 
del fabricante (Proposal and Commerc¡al Purchas€ AgÍoement for lhe purchaso of sAlc 
Tsunam¡ Buoy Equpmenl and Sevices de SA/C) y los anoxos d€l convenio. 

17) Asegurar los espacros, recursos técntcos, humanos y loglsttcos nscesarios para el 
desarrollo de los procesos de capacitación en la ciudad de Bogotá dir¡gidos al personal 

desrgnado para la operacrón de los Sistemas de Detección y Alerta Tamprana de 
tsunamrs DART 4G STB, garantrzando su dtsponlbilrdad. paÍiclpación efectiva, 
apropracrón técnrca y la lranslerencta de conoctmtentos, para asegurar la contlnu¡dad do 
estos obletrvos. Esta capacrtacrón se eiecutará en sl idloma inglés, en un plazo máxlmo 
de srete (7) dfas calandar¡o srgurantas a la operación da daspllegue y contados a partir 

del regreso dsl buque a puerto, para un máxrmo de 20 personas, ¡ncluysndo personal 
del FNGRD y la DIMAR 

18) Garantizar la drsponrbilrdad y continu¡dad de la comunicación satelital, incluyendo la 
gestión integral de los contratos, ronovaciones, pagos, suporvisión del sorvicio y demás 
acciones nacesarias para mantener la tlansmisión ¡nrntsrrumpida de datos y la 

operatvidad do los Sist€mas de Detección y Alerla Temprana da tsunamis DART 4G 
STB, conlorms a las espec¡ficacronas técnicas del fabr¡cants (Proposal and Commerc¡al 
Purchase Agreemenl for the purchase of SAIC Tsunam Buoy Equ¡pmant and Ssrvlces 
de SAIC), una vez el FNGRD real¡ce las acciones necesarias para asegurar que el 
s'stema quede rnt€grado a la NDBC 

19) Velar por el uso adecuado, r€sponsable y conforme a los manuales técnrcos y 
condrcionss dsl fabncantB, asegutando qua los Srstemas d6 Detecclón y A16rta 

femprana d€ tsunamis DART 4G STB sean operados balo crltenos de buen uso, srn 

modrficacrones no autorizadas, manrpulaciones indsbldas o práctrcas que puedan afectar 
su desomp6ño. segufldad, vda útl o la vtgoncla de las garantlas contractuales, 
conforme a las espeoficaciones técnicas del fabr¡canle (Proposal and Commerc¡al 
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Purchase Agroomenl lor lhe purchase oÍ SAIC Tsunam Buoy Equ¡pmonl and SeN¡c;as 
da SA|C) 

20) Adoptar las msdrdas necesaías para preservar la rntegndad técntca y funcional de los 
Sistemas dB Detección y Alerta Temprana de tsunamis DART 4G STB. identificando 
oportunamantg rigsgos opsrattvos, necestdades d€ mantentmtento prevent¡vo y 
correctivo, y acoones d€ melora que permitan garaaliz la excelenle funcronalidad y 
confiabilidad de los Srstemas de Deleccrón y Al€rta T€mprana ds tsunam¡s DART 4c 
SfB a lo largo del ti€mpo 

21) Asumir, g6st¡onar y efecluar oportunament6 el pago del servtcto de transmtsrón de datos 
satelitalos de los Sistemas de Detección y Al6rta Temprana de tsunamrs DART 4c STB, 
a partir d€ la final¡zación dal contrato in¡cial (1 año dospués del fondeo) incluyendo los 
costos asoc¡ados a la suscnpqón, licencias, planes de datos, r€novactones anualos y 
demás cargos recurrenlos requeridos pa? gatanlizat la comun¡cación continua, segura 
e rn¡nterrump¡da entre los equipos instalados, durante toda la vigenc¡a del convenio y el 
periodo ds operacrón d6 los Sislemas de Detecc¡ón y Alorla Temprana de tsunamrs 
DART 4G STB, 

22) Elaborar y remrl¡r el lnform€ de Operacrón lnicial y Verificación de Transm¡sión de Datos 
de los Sist€mas de Ostección y Alerta Temprana de tsunamrs DARI 4G STB, una v6z 
realizado €l fondoo y actrvaoón d6 estos, el cual deberá conlar con el acompañamtento 
y la venficación lécnrca de la UNGRD, y servir como soporte del rnrcio de la operacrón 
conforme a las €spsofrcactones técnicas eslablscrdas 

23) Coordrnar y proporcronar alojamt€nto y alimentac¡ón adacuados durant6 toda la estancra 
de los represenlantes d€ SAIC a bordo de la embarcactón, en el marco d6 tas 
actividad6s d€ desphegus, instalaclón, puesta en funcronamrento y verificaoón tácnica 
de los Sistemas ds Detscción y Alorta Temprana de tsunamrs DART 4G STB 

24) Las demás qus so dgriven de la naturaleza del presenle convsnio y que garanticon su 
cabaly oportuno desarrollo, dentro del alcance del objeto y la normatividad aplicable.

2s) Garantizar la disponib¡lidad de smbarcación y tripulactón durant€ el periodo de garantfa 
para ol transporte, racupgractón e lñtervenciones nacEsarias 6n el ststema. 

26) Suministrar ombarcaoón y tripulación en caso de ssr necesaria la recuperactón o 
movrmrento del srstoma on el punto de fondeo en el terntono colomblano. 

RESUELVE 

ARTiCULO PRIMERO. Dsclarar procedente y lustrficada la suscnpcrón de un Convenro 
lnteradminrstratrvo con ta D|RECCIóN GENERAL MARfTtMA . MDN-DIMAR con NtT 
830.027.904-1. medrante la modal¡dad de contrataclón dtr€cta, rspresontada legalmente por el 
señor Almrrante JOHN FABIO GIRALDO GALLO rd€ntifrcado con la cadula de ciudadanía No 
10.'120.215 da P6rerra, que trene por objeto "Aunar osfuerzos enlre el Fondo Nacrcnal de 
Gest¡ón dal Rrssgo d€ Dosaslras, qu¡en actúa a través de F¡duprev¡sora S A, en cal¡dad de 
vocera y adm¡nistradora y la Nac¡ón M¡n¡sterio de Defansa Nac¡onal - D¡recc¡ón Generat 
Marlt¡na-DIMAR para melorar el mon¡toreo de tsunam¡s, a través de ta ¡mptementación de 
sislomas dg datscc¡ón y alada de tsunam¡ DART 4G en el océano paclf¡co colombiano'. 

ART|CULO SEGUNDO. MODALTDAD DE SELECCIóN: De conformidad con et ¡¡anuat de 
contratación del Fondo Nacional de Gesttón del Riesgo y d€ Desastres, adoptado mediante la 
R8solución 0532 del 10 de s€ptrembre de 2020, en su articulo 40, numeral 40.3 se establecró la 
modalrdad de contralacrón drracla cuando se presante lo srgurente "(. ) c) Contratos o 
conven¡os ¡nteradm¡n¡slrattvos (adlculo 92 Loy 1474 de 2011, adtcuto 2.2 1 21.4.4. Decreto 
1082 de 2015) (. .)" y en el numeral 40.4'Conven¡os nteradmn¡stralNos para este l¡po de 
contralac¡ón, el FNGRD deberá lener en cuenta Los convenlos eslala/os son productos del 
critono de la asocac¡ón da esfuerzos entra las pades coopgrcnles, para oblenar hnes que le 
son prop¡os a cada uno ds ellos Dtcho de otra forma, los convenns celebrados por la
admtnÉtraaón comporlan la conluncón de volunlados en lorno a lr¡lgrpses g¿le son 
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compad¡dos por ambos cooperantes, lo que oxcluye la exlslonc¡a de ,rtorasas patnmon¡alos 

contrapuestos sobro el negoc¡o." 

Asl mismo, y sn concordanc¡a con el articulo 2.2.1 2.1 .4.4 del Decroto 1082 de 2015, la 

contratación sntre entdad€s estatales puedo adelantarse ba,o Ia modal¡dad ds contratasón 
d¡recta, siempre que se trate de conven¡os interadministrativos cuyas obligac¡ones estén 
vrnculadas con la frnalidad mrsronal de la enttdad 6leculora. 

ARTICULO TERCERO. PLAZO: El plazo de elecucrón del conven¡o será hasta ol 30 de agosto 
de 2029, contados a parttr de la susc pctón del acta de ln¡clo, prevlo al cumpllml€nto ds los 

reqursitos do porfBccronam¡ento 

tnrlcuto cUARTo. vALoR DEL coNvENlo: Est€ convenro no génsra erogacrón 
pr€supuestal para las pales. 

Los aportes de las partss para la ejecuctón dal convenlo se reallzarán de la slgulonte manera 

Et FoNDo NActoNAL DE GESTTóN DEL RtESGo DE DESASTRES REPRESENTADo PoR 
FIDUPREVISORA EN SU CALIDAD DE VOCERA Y AOMINISTRADORA DEL REFERIDO 
PATRIMONIO efectuará un aporte en espects consistente en un srstema DART 4G cuyo valor 

estrmado ascrende a NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
cUARENTA Y SIETE DÓLARES da los Estados Unrdos de América (usD$949.447), 
equrvalente a la suma de TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON 
CIENTO CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS ($3.938 240.644,157) calculado con base en la 

TR¡¡ de CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE PESOS CON NOVECIENToS TREINTA 
Y UN CENTAVOS ($4 147,931 COP por USD), corr6spondrBnle a la ulrlzada como TRM do 
relerencia en el Contrato lnleradminrstratrvo 9677-P PAL001- 1 503-2025 suscrrto con la 

Socredad Hotelera Tequendama S A. (SHT). 

En todo caso, para efectos frscalss y contablBs, el valor d€l aporte se reglstrará por el monlo on 
pesos colombianos que resulte de la converstón dgl valor an dólares al tlpo de camblo €fectivo 
aplicable a la operación de negociación, compra y giro de d¡visas realizada para el pago de la 

facluracrón del sxtsnor en la bcha en qus se ofectúe el pago, esto as, la tasa efectlvamente 
uhlizada en la mesa da drnero para dicha opsraoón. Cualquler difsrenc¡a entre el valor 
estrmado y el valor efechvamonte ragistrado se leconocerá madianta los alustss contables, 
pr€supuestales y de rnventario a que haya lugar. 

La DIRECCIÓN GENERAL MARITIMA (DIMAR) reahzará un aports en espscre estimado 6n la 

suma de MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES OUINIENfOS CUATRO MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ($1.659.504.383), el cual comprends, ds manera 
rntegrai, todos los brenos, serytcios. recursos humanos y loglshcos necesarios pala la misión de 
despliegue y operación del sistema DART 4G en los térmlnos del presenta convenio 

En parlicular, este aporto incluye. sin limitarse a ello: (i) €l transporte mult¡modal requerrdo para 

la oJacución de la mrs¡ón (ii) la disponrbil¡dad y part¡cipac¡ón del personal tócnico, administrativo 
y a bordo que se requiera; (iii) el suministro de apoyos operativos, equrpos y demás insumos 
nec,€sarios para la ¡nstalación, operactón y puesta en marcha, y (¡v) las actividades, rscursos y 

condrcrones nscosaflas para garant¡zar la capacitación correspondlenle an el Cenlro Naoonal 
d€ Al€rta contra Tsunamis (CNAÍ), conforms al plan de capacitaciÓn que se adopte en el marco 
del prosente convenro. 

ARTICULO QUINTO: Los docum€ntos y ostudros prevros d€l convenio objeto de €ste acto, 
podrán ser consultados sn las of¡crnas de la UNGRD, ubrcada en la avenrda calls 26 No. 92-32 

edificio GOLD 4 piso 2" de Bogotá, D C. 
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ARTlcuLo sExro El presente a adminrstratrvo de lustif¡caqón r¡ge a parttr de la fecha de 
su expedicrón 

E, COMU ES ÚMPLASE,2 1 ENE 2o2t,"la 

EL RIQ GU ,:*
UBDI ECTOR GENERA L NGRD 

ORDENADOR DEL GASIO DELE OFN GRD 
DELEGADO MEDIANTE RESOLUCIóN 0937 del 22 septiembre del 2025 

/rñ.q E¡.¡d. s¡¡. e s&ú, ¡"r,'b ¡oqd. cúnala. ooc 9SA 
¡.rE r*k&. ¿t-¡l odr&r .Dorf,ó co*n¡ oac DG 
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